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El objeto de la presente patente de inven~
cién son unos perfeccionamientos introducidos en la
basculacién de los somieres sobre las camas, vinien-
do dichos perfeccionamientos a mejorér una patente

de invenciép concedida ‘el 28 de enero de 1974, cuyo

_ nfmero es el 3%.633, siendo su.t{tulo " Perfecciona~

mientos en la construccidén de somieres basculantes
sobre bancadas de camas" -adem4s del modelo de utili-
dad n2 153%.308, por "Dispositives para el basculamien-
to de los somieres sobre las camas”, concedido con

anterioridad el 8.7.70<; ‘protegiéndose mediante la

. patente aludida un somier que bascule en todos los

sentidos sobre 1as bancadas mediante un tipo espe-

~ e¢ial de articulacidén abisagrada. Ahora bien, en di-

cha patente, la basculacién del somier se efectuaba
manualmente, lo que requiere que el usuario realice
un esfuerzo ciertamente notable, inconveniente que
se suprime ahora con los perfeccicnamientos que se
describen en la presente memoria, mediante los cuales
se cénsigue que los somieres se eleven automética-
mente mediante la incorporacién de los dispositivos
que se crean oportunos, sin que las particularidades
de los mismos, asi como su ubicacidén, interfieran el
sentido intrinseco de la patente, cuya idea central,
bésica, consiste en la basculacidén de los somieres
sobre las camas, con total independencia del meca-
nismo empleado para ello.

Los perfeccionamientos aducidos permiten que
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sin esfuerzo y con absoluta comodidad, puedan levan-
tarse todo tipo de somieres, con el fin de que el es-
pacio abarcado. por ellos y limitado por las bancadas
de la rama, quede al descﬁbierto, pudiéndose enton-
ces transitar por el mismo con el propésité de poder
fregar cémodamente el suelo y limpiar y desinfectar
el bajo de la cama, credndose al mismo tiempo, bajo
la misma, cuando se halla abatido el somier, un es-
pacio hueco de muy ficil acceso con tal sblo volver-
lo a levantar, pudiéndose ubicar en el referido es-
pacio maletas, Jjuguetes, paquetes y objetos de todo
tipo. Por otro lado, aplicéindole adem&s un par de so-
portes de fijacibén en el cabezal u otro lugar adecua-
do del somier, se logra una cama reclinable para en-
fermos y bacientes, por 16iqué dicho somier, podré
ser entero o pértido, segun las circunstaﬁdias y apli-:
caciones que tenga. 'A, :
Para mejor comprensién de la presente ﬁemo-
ria descriptiva se acompafian unos dibujos em los que,
esquemdticamente y tan sélo a titulo de ejemplo, se
representa un caso prictico de realizacién de un so-
mier basculante en el que intervienen los perfeccio-
namientos brevémente enunciadoé. Anora bien, dadq que
son muchos los mecanismos mediante loé cuales puede
lograrse las basculaciones de los somieres, en los di-
bujos menfados tan sblo se representa concretamente

uno de ellos, gue se considera el mis original y eco-
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némico, especificéndose los otros solamente de una
forﬁa verbal, éin estar acompafiados dea dibujos, pues
los elementos que intervienen en dichos mecanismos .. -
son de sobras conocidos y basta con enuherarlos sus-
cintamente, En algunOS!de'dichos mecanismos de has-
culacidn se puede producir manualmente, mientras qué'
en otros se articulan de tal manera que actfian auto-
méticamente, pudiendo intervenir en el funcionamien-
to de alguno de ellos la energia eléctrica.

En los dibujos representados, la figura 1

.. ..
es una .seccidn longitudinal de una cama representa-

da parcialmente,fen la que,se observa una barra de

torsién que actfa sobre el somier, que se halla en
posicién horizontal, mientras que l; fiéura 2 es una
perspectiva de la totalidad de la cama, en la que se
aprecia el somier en posicidén levantada.

De la observacién de dichas figuras se des=-
prende que el somier 1l puede oscilar y adoptar una
posicién inclinada sobre la cama, mediante el concur-
so de una barra de torsién 2, que ofrece un tramo me-
dio 3, cuyos extremos se doblan convenientemente pa-
ra conformar dos tramos laterales, 4 y 4' que, afec-
tando posicidén perpendicular respecto al central es-
pecificado, presentan uno respecto al otro, una di-
ferencia angular de aproximadamente ciento veinte
grados, cuando la barra de torsién no se halla some-
tida a tensién alguna, lo cual sucede cuando el so-

mier se halla en posicién levantada.
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Mediante unas bridas 5, el tramo cen?ral'3
de la barra de torsién se dispone transversalmente -
en el marco del somier 1, al tiempo que uno de sus
extremos laterales, el 4, queda apoyado en la rega-
ta periférica qué ofrece una polea 6 dispuesta en '
la bancada, mientras gque el otro tramo 4' presenta
su extremo doblado con el fin de que penetre en un
orificio o soporte aplicado en el aludido marco del
somier que, mediante el concurso de unos pésadores,
espdrragos o ejes 7, queda convenientemente pivota-
do a la bancada 8 de la cama, con posibilidad de
abatirse o levantarse sobre ésta, 0 en casos espe-
ciales, inclqso pivotado mediante un soporte fijado
bajo o junto el somier, para conseguir dicha bascu-
lacién. B

Cuando el somiér‘estd abatido, él peso de
éste y el del qglcﬁén que lleva incorporado, es ca-
paz de mantener“a‘lé barra de torsién en poéicién de
trabajo, esto es, afectando los tramos laterales 4 y
4' aproximadamente una posidién angular coincidente.
La barra de torsién es mantenida en posicién forzada
de trabajo mediante el {inico peSo del somier ¥ el
colchén e inciuso»el de la roﬁa, ¥ el levantamiento
del conjunto conformado por los dos elementos espe-
cificados no se produce a no ser que el usuario im=- '
prima un movimiento inicial de ayuda elevatoria. El
somier lleva en el cabezal un soporte para retener

el colchdén e impedir que éste se deslice cuando se
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produzca la elevaciéﬁ referida, recélcéndose que con
el solo éambio de posicidn de la barra de forsién
puede alterarse el sentido de basculacidn del somier
sobre la cama, ya que éstertanto puede pivotarse en_
los costados longitudinaleg de la bancada como en los
costados transversales de la misma, pudiendo tener }
el punto de articulacidén, en el primero da los casos,
cerca del cabezal o de los pies, segln convenga, o
incluso, si convinieée, Junto al cabezal o piecero

de la cama, aplicéndole. soportes de fijacidn sobre el
suelo en ambashposiciqne;:

El tramo 4 de la barra de torsidén, descansa

sobre la polea 6, sobre la que se desliza, haciéndo-

- la girar, cuando el mentado tramo se desplaza 2l aba-

tir o levantar el somier.

Es evidente que el basculamiento automético
del somier también puede verificarse mediante el con-
curso de otros mecanismos diferentes al especificado,
tal como pueden ser unos muelles helicoidales ancla-
dos por un extremo al somier, mientras que por el otro
lo estén de cualquier lugar integrante de la bancada,
dependiendo de la contraccidén de los mismos el bascu-

lamiento del somier, movimiento que igualmente se

puede lograr con el concurso de elementos dentados

solidariamente dispuestos en el marco del somier, los
cuales engranan con piezas sujetas a2l movimiento que
les proporcionan unos muelles o resortes sometidos a

una tensidén determinada, y de cuya distensién depende
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la aludida basculaci6én del somier, gue, por otro la-
do también se puede levantar haciendo uso de un amor-
tiguador hidréulico conyenientemente.colocado. Néte-
se, sin embargo, que los procedimientos aducidos, ex-
cepto la barra de torsidén descrita con cierto detalle,
los forman elementos convencionales que no interfie-
ren esencialmente el contenido ihtrinseco de la pa-
tente que, bésicamente consiste en el basculamiento
de los somieres sobre las camas, para lo cual podrén
disponerse entre el marco o espacio que los conforma
¥ la bancada de la cama que los soporta, el disposi-
tivo, complemento, soporte, resorte, tope, pivote,

articulacién o sujecién de cualquier clase o tipo, sea

. fijo o acoplado, cuya finalidad sea la de ‘conseguir

de cuslquier forma o manera la particularidad bascu~
lante especificada, puestd que es la inédifa bascula- :
cidén de los soqﬁereé soﬁng-las camas 1o que de una '
forma integral y‘hbéoluta se desea registrar eﬁ la
presente patente de invencidn. .
Serénﬂindependientéé del objeto de la presen—
te patente de invencidn los materiales, formas y di-

mensiones, tanto absolutas como relativas de los dis-

"tintos elementos integrantes de los perfeccionamien-

tos aducidos y, en geﬁeral, todo cuanto no altere,

cambie o modifique la esencialidad de la misma.
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REIVINDICACIONES

1. Perfeccionamientos introducidos en la bas-
culacibén de los somieres sobre las camas, caracteri-
zados porque mediante ellos'sé logra un somier que
bascula y .queda levantado automiticamente o mecénicé:
mente adoptando una posicién angular sobre la cama,
debido al concurso de una barra de torsién, que ofre-

ce un tramo central del gue parten, perpendicularmen-

. te, dos laterales, que presentan, uno respecto al

otro, una posiciép angular determinada, cuando la ba-

- rra de torsidén no. se halla sometida a tensién alguna,

A}

situéndose el tramo'centralﬁaludido héjo el marco del

" somier, quedando sujeto al mismo, mediante el concur-

so de bridas, soportes de fijacidn o cualesquiera

otros dispositivos convencionales, al tiempo que el
aludido marco del somier queda pivotado a la banca-
da de la cama, 0 sobre soportes en el suelo, mientras
que, por ofro lado, uno de los tramos laterales de la
barra de torsibén, se apoya sobre una polea u otro ti-
po de soporte, que le hace de tope y se halla previs-
ta en uno de los costados de la bancada, mientras que
el otro tramo ubica su extremo libre, que’preseﬁta
forma acodada, en un orificio practicado (-o soporte
fijado-) en el marco del somier, recalcéndose que con
el solo cambio de posicién de la barra de torsiém pue-
de alterarse el sentido de basculacidn dél somier so-

bre la cama, ya que éste tanto puede pivotarse en los
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costados longitudinales de-la bancada como en los
costados transversales de la misma, pudiendo tener

el punto de articulacién, en el primérorde los casos,
cerca del cabezal o de los pies, segfin se crea conve-
niente, y en el segundo en la parte del cabezal o pie-
cero, segln convenga a tenor de la falta de espacio e
incluso pivetado sobre soportes fijados en el suelo
como \ltimo recurso.

2. Perfeccionamientos introducidocs en la bas-
culacibén de los somieieg sobre las camas, segin la an-
terior reivindicacidn, que se caracterizan porque di-
cha basculacién también puede verificarse mediante el
concurso de otro mecanismo diferente al especificado,
tal como‘pueden ser unos muelles helicoidales ancla-
dos por un extremo al somiér, mientras qﬁe por el otro
lo estén de cuélquier lugar integrante de‘la bancada
o dentro del espacio de 1éqmisma cama, dependiendo de
la contraccidn dé%los referidos muelles el bhséhlamien-
to del somier, movimiento que igualmente se puede lo-
grar con el concurso de dispositivos dentados solida-
riamente dispuestos en el marco del somier, los cuales

engranan con piezas sometidas al movimiento que les

‘proporcionan unos muelles o resortes igualmente some-

tidos a una tensibén determinada, y de cuya distensién
depende la aludida basculacién del somier, que, por

otro lado, también se puede levantar haciendo uso de
un amortiguador hidrdulico convenientemente colocado,

as{ como mediante otros dispositivos, complementos,
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soportes, resortes, topeé, pivotes, articulaciones
o sujeciones de cualquier clase o tipo, sean fijos
o acoplados, cuya finalidad sea la de conseguir de
cualquier forma o manera la particularidad oscilante
especificada, puesto dque es ia basculacidén de losso-
mieres sobre las camas lo que de una fprma integral{
y absoluta se desea registrar en la presente patente
de irvencién. J '

3. Perfeccionamientos introducidos en la bas-
culacién de los somieres- sobre las camas.

b, . .
La presente memoria consta de diez hojas fo-

liadas, escritas por una soin cara.
N

JOSE BOTGUES

Madrig, a 25
' SANCHEZ
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